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&rcma.. Diputación Provincial
de Zaragoza ,

- A los Ayuntamientos

Recientemeate se recordó a los Ayunta
mientos de esta provincia que adeudan canti
dades a esta Corporación la necesidad de 
que se pongan al corriente en todos los pa
gos de aportación vencidos, antes de finali
zar el presente mes. Bastantes lo han hecho 
así, pero quedan algunos que no lo han rea
lizado, y a éstos se les advierte nuevamente 
que deben liquidar sus deudas antes de fina
lizar el plazo indicado, ya que en otro caso 
se procederá por vía de apremio y se recla
mará contra los presupuestos que no consig
nen cantidades para atender sus obligacio
nes con la Diputación.

Espero del celo de los Alcaldes y Ayunta
mientos darán exacto.cumplimiento a este re
cuerdo, permitiendo de esta manera el nor
mal desarrollo de la administración de esta 
Diputación y de la suya propia. '

Zaragoza, 26 de noviembre de 1943.—El 
Presidente, Eduardo Baeza.

"L»» iey« * obtigia en' la Penlneuí», l»Ue adyacente», Cañarle,' #
¡lar, » loe •

nUe do b u tirumulgaczóc, ei en ellu no He diepuelwe otia' iuea. íC. 
digo tlvll). ■

...M d'poeicicme» ae! Gobierno son obligator-a» para la «aplL; 
da ovmc a jdeede que •• publican oficialmente en ella, y doc--‘ I 
teatro dlaa'deapní» para loa pueblo» de la aaiera» provisaL^ 
Q : . *'* no. 'embrti di 1887).

SECCION CUARTA
■ • -a..ají ■ • e* me**.*»»*»   ----- - <1

Núm. 5.194-

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Notificación a los concesionarios do minee cuyes 
domicilios son desconocidos

No habiendo podido llevarse a e'feeto la notifica- 
ición individual, repetidas veces intentada por esta 
Administración, se advierte al titular de las minas 
consignadas a continuación la obligación de ingresar 
(el canon del año en curso antes del día 31 del pró
ximo mes de diciembre, pues de no hacerlo así que
darán caducadas por imperio de la Ley y previos 
los trámites legales, declarando su terreno franco y 
registrablé:

Número del padrón: 115.
Número del expediente: 1.462.
Termino municipal: Mequineinza.
Título de la mina: “Rosita”./
Clase del mineral: Lignito. 1
Titular de la mina: Manuel Sanjuán Nogaiés.
Importe del canon : 48’30 pesetas.

Número del padrón: 151.
Número del expediente: 1.650.
Término municipal: Zaragoza.
Título de la mina: “Mina Bas”.
Clase del mineral: "Sulfato de sosa..

■ Titular de la mina: José Bas Soler.
Importe del canon: 16875 pesetas.
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yúmere del pedróx: 158.
Humero del expediente: 1.651.
Término municipal: Zaragoza y Mediana.
Título de la mina: "Mina Curie!”.
Clase del mineral: Sulfato de sosa;.'
Titular de la mina: José Bas Soler. . 
legarte del canon: 180 pesetas.

Húmero del padrón: 165.
Húmero del expediente: 1.703.
Término municipal: Alarbe. ,
Tftulo de la mina: "Nuestra Señora del Pilar”.
Clase del mineral: Manganeso.
Titular de la mina: José 'María Cardona Iñigo.' 
Importe del canon: 644 pesetas.

STÚmero del padrón: 174.
Número de! expediente: 1.717.
Término municipal. Sos de! Rey Católico. .
Título de la mina: "Santiago”.
(Sase del mineral : Hierro.
Titular de la mina: Río Arba. iS. A.
Importe iet canon: 1.512 pesetas. .

Número del padrón: 175.
Número del expediente: 1.718:
Térmíae municipal: Sos del Rey Católico.
Título de la mina: “San Eustasio”.
Ciadle del mineral : Hierro.
Titular d« la mina: Río Arba, S. A.
Importe del canon: 864 pesetas.

Número del padrón: 176.
Número del expediente: 1.720. , ,
Término municipal: Sos del Rey Católico.
Título de le mina: “San José”.
CJede de mineral: Hierro.
Tituler de la mina: Río Arba, S. A.
Imperte del canon: 1.512 pesetas.

Número de! padrón: 177.
Número del expediente: 1.727.
Término municipal: Riel.
Título de !• mina: “Aumento S.*” - 
Clase de! mineral: Hierro.
Titular de 1a mina: Río Arba, 8. A.
Importe del canon: 724’50 pesetas.

Humero de! padrón: 178.
Número del expediente: 1.728.
Térmiio municipal: Riel. ,
Título de 1a mina: “Aumento lA”.
ClaSe de! minera!: Hierro.
Titular de la mina: Río Arba, S. A.
Importo del wmon: 6AV10 pesetas.

Numero del padrón: 183.
Número del expediente: 1.77$.
Térmiio municipal: Mequinenra.
Titulo de le,mina: “Ramona”.
Clase del mineral: Lignito.
Titular de la min*-: Jesús Fernández Suárez, 
Importe del canon: 627’90 pesetas.

Número del padrón: 216.
Número del expediente: 1.795.
Término municipal: Fayó#.

Título de la mina: "Redro”.
Case del mineral: Lignito.
Titular de la mina: Francisco D. P. Ferré Codino.
Importe del canon: 172'50 pesetas. * ,

• Número del padrón: 217.
Número del expediente: 1.797.
Término municipal: Fayón. •
Título de la mina: “Antoftita”. ;
Clase del mineral: Lignito.
Titular de la mina: Antonio Pafáu y Simóti. 
Importe del canon: 579’60 pesetas.
Zaragoza, 24 de noviembre de 1943. •— El Admi

nistrador de Rentae Públicas, Basílidee Marcos.

Húm. 5.1®

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Marino Tomás Queipo de Llano V Sierra, Re* 
i caudador de Hacienda de la .2.* Zona de Zaragoza;

Hago saber: Queden el expediente de apremio que 
instruyo contra D. Siró ATgora, por débitos a la 
Hacienda, correspondientes a los años 1939 al 1941, 
por débitos de urbana, he dictado la siguiente

“Providencia. — No habiendo satisfecho el deu4 
dor D. Augusto Barrachina sus descubiertos con 1* 
Hacienda, ni podido realizarse tos mismos por el em
bargo y venta de bienes, se acuerda la enajenación 
en, pública subasta de 1os inmuebles pertenecientea 
a dicho deudor, cuyo acto se verificará bajo la pre
sidencia del Judz municipal, con arreglo a lo pre
venido en ri artículo 118 de! Estatuto de Recauda
ción. a los quince días hábiles siguientes a la publi
cación de esté anuncio en el “Boletín Oficial”, a las 
once horas y en el Juzgado municipal número 2 (Pre- 
dicidores, 56), siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las, dos terceras partes del im
porte de la capitaTización.

Notifíquese esta providencia al deudor y al acree
dor hipotecario en su caso, y anúnciege a] público 
por medio d- edictos en las Casas Consistoriales y 
"Boletín Oficial*. "

' Lo que hago público por medio defl presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anunciada y en cum- 
IpJimiento de To.dispitesto en él artículo 114 de! Es
tatuto de Recaudación:

1A Que los bienes trabados y a cuya enajetitciJfi 
s? ha de proceder son los siguientes:

Mitad de una parcela- sita en Zaragoza . el la ca- 
llle de Caspe, número 55, de 50 metros cuadrados 
de extensión, que linda: por la derecha, con la ce» 
húmeros 46 ▼ 57 de la misma calle; por la izquierda, 
«con la casa números 44 y 53, y por la espalda, can la 
de Francisco García. ' ■

Valor para la subasta, 35.225 pesetas.

3A Que los deudores o sus causahabientea, y los 
acreedores hipotecarios en su defecto, podrán librar 
las fixcae en cuxlqiuer eieeealw taMriar al de h
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edjudicaJoión pagando ti principal, recirgce. ■o®w* 
y demás gastos del procedimiento.
"¡1° Que los títulos de propiedad de loe inmuebles 
(si los entregase: el dueño, o la certificación supleto
ria en otro caso) estarán de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día de la subasta, y que loe hcitadoree 
deberán conformarse con elloe y n» tendrán derecho 

te exigir ningunos otroe.
' 4.° Que será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta que los ilotadore# depositen pre
viamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 
del tipo de eubasta de loe bienee qxe intenten re
matar, *' / .

5 .° Que es obligación del rematante entregar al 
Recaudador, en ¿1 acto o dentro de loe tree días ei- 
guientes, el precio de la adjudicación, deduode el 
"importe del depósito constituido. ,

6 .° Que ai hecha la adjudicación no pudiere ul
timarse la venta por negarse el adjudicatario a U 
entrega del precio del remate ee decretará la perdi
da del depósito, que ingresará en 1m *rcM del । e 
aoro público. . . • .

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 1943. — Ei 
Récaiudador, Marino Tomás Queip* de Uane.

Núm. 5.106 . ,
D. Aurellio Sanjuán B'llas'CfO, Recaudador de IU- 

dienda de la zoma de Pina die Ebro;
Hago saber: Que -en dL expediente que instruyo 

contra -elll dedd-or D. Carlos Femandk) Stuart y 
Faloó. deJll pueblo de Melilla de Ebro-, por Nos dé
bitos de contribución rústica pertemiecie'ntes a los 
años 1938 al 1942, ambos inoTusive, ha sido dictada 
con dsta fecha la siguiente

Providencia de subasta dle- fincas. No habiendo 
..satisfechoi efl deuldor -que ante-sede sus descubier
tos con- -la Hacienda nii. podido realizarse Tos mis-, 
m-oa por -eT -embargo y vCnta d; bienes, se aduerda 
la enajenación en pública subasta de Qto’si inmue
bles perteneaientes a dicho deudor, cuiyo- acto se 
verificará bajo lia p-reáideñlcia defll gónor Juez mu- 
nicipaT, con arreglo a So prevenido en eT artí-cu^ 
118 deil Estatuto- de Recaudación, el día 10 de di
ciembre 'del corre-nte: año< y hora de Blas once de 
la mañana, en di1 Juzgado municipal, siendo pos
turas adm-isibUlds en la subasta las' que cubran las 
idos terceras partes dol importe de- iTa capitaliza
ción. '• •

Notilfíquese! esta providencia ai' deudor y al 
acreedor hipotecario, en su caso, y anúnciese al 
"públicp por medio de- edictos -emi Tas (Caisa-srConsis- 
toriales y en eQi “Boletín OficiaT" de Ha provincia.

Lo qlue- hago- públlüc-o. por medio deT presente 
anuncio, advirtiendo para conocimie'nto Ide- los que 
desearen tornar parte en' Ta subasta anunciada. " y 
en cumplimiento de lio dispuesta en e31 artículo 1L4 
dlelll Estatuto de Recaudación:

L° Que los bienes trabados y a uuya enajena
ción se ha de proceder sota Ibsi qu» ¡pe expresan a 
continuación'

" ' Relación que st cita
Un -campo en di poHígcno 6 de 11 percala 20 * 

la partida de “'Ball'sa de Rodén” y otrox Vaw$ 
para La subasta, 6.O48W peseta».

Otro campo -em -di pcügono 6, parcela 125 6» |a 
partida de “Vafr 'de la Espartera”, de 91 hM»-. 
uea», 83 áreas y 75 centiáreas» Vaflór para M 
basta, 5.510'20 pe'setasi

Otro campo en k T polígono 6, pamela 178 de ► ' 
partida dc “Hlanan de la Val deí' BarquiUe”. * 
95 hectárea», 32 áreas y 85 centiárea». Vlalier pa» 
la aubasta, 13.346 pes-etas. . .

Otro campo en ei polígono 6, parc-el* 324 da ¡W 
partida de “Val de la Barquilla”, de- 54 hectáreas 
7 ár-ea» y 89 centiáreas.. Valor para ía tuba»#, 
7.571 pesetas. , . 

Otro campo- en el poOígono 6, parctiia 329/1 te 
:a partida de “Valí de la Barqu-lla”, y otroe, de 
284* hectáreas, 80 áreas y 45 centiáreas. IVWer pare 
la subasta, 39.861 pesetas.

Otro campo en eT poligoiniOi 6 de Ha párcieía 
de la partida de “Loma BlDanoa”, de 8 hectárea®.
21 áreas y 25 cent/iárea». ValHor para ia eibetft. 
1.149'80 pesetas!.

-Otro -ciampo en; <1 pdlTgiono 9 de panteM 32»/» 
tl>C la partida de “Loma Bil'anca”. die 23 hectáreet, 
59 áreas -y 20 centiárea's. Vall-or para Ta •Hbam, 
3.302’80 pesietas. ■ ,

Otro campo ien -ell pdlígono 6 de Ha parcela 4t4 
de la partida de “Varello de- San Amitón”, de 12 
hettáreas. 85 aneas y 14 oentiárea». ValHor par» M 
subasta, 1.799’20 pesetas,

Otro -campo en ,e|T poTíigon-o- 7. parcelh. 53 de Si 
partida -de “Va} die la Fíué-ni” y otra, de 72 beot^ 
icas, 6 áreas- y 215 qentiáreasi Valor para le »uW8- 
ta, 4.323’80 pesetas. . ' -

Otro campo icn el poíHigono 7, parceti» 72 de i* 
partida de “VaTsisall-osa” y otros, de- 78 hectlk 
mas, 28 áreas y 75 centiárea». VaTór par* Je <1- 
basta? 4.697’20 pesetas.

Otro campo en e poTígono 8, parcela Ib) As j» 
partida de “(Clolladas”, ti-e1 62 hectáüeae y JO ít wi. 
Vjalor para illa subasta, 3.750 peseta».

Otro campo en -el poCigo-no 8, parcela 117 <e h 
partida de “Ballis-eta” y otros, de 55 hectárea», 511 
áreas y 89 centiáreas. Valor para la subasta, 
-se^as 3i.3i30'80.

Otro -campo en ei]| polígono- 9, parecía 128 de b 
partida “A ajli de IG-al-es”, d-e 292 hectár-ea», 45 
áreas. Valor para 'la subasta, 40.936 peeetas,.

Otro campo en -efl polígono 9. pardellla 129, de 
la partidla de ‘IVíaH de GaM”, de 309 hectár-ei», 
95 áreas y 90- centiáreas. Vallor para la au^a-sCt, 
43.3f94’2O pesetas.
' Otro campo en el poMgono 9, parcella 299 <* B 
partida de “Planas de Tas Hcyas”, d-e 264 hectá
reas, /0 áreas y 20 centiiáreasL VaHior para la ew» 
hasta, 15882’20 pesetas, "

2 .° Que lois deudores o slua causahabíente», y 
los acreedore's hipotecarios en su defecto, podrán ' 
librad llhs fincas en -cualquier momento anterior 
a. de -la adjudicación pagando e-1 principal, recar* 
gos, c^sta» y demá» gasto» ieOI procedimiento
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3 .° Que llofe títulllos de propiedad de 1*0.^ uun-ie- 
ble's (si 'los entregase eli dueño, o 3a ciertifica- 
ción supllfetoria en otro caso), estarán ¡de manifies
to en e'sta oficina hasta ieil’ ¿lía -de la subasta y que 
Ids Hicitadores Idieberám, conformarse co-n eillos y no 
tendrán dereciho'a exigir ningunos otros.

4 .° Que1 será requisito indispensaibij'e para to- 
. mar parte en lia subasta que los (Hicitadores depo

siten previamemite-ein. la mesa Ide la Presidencia e" 
5 por 100 deT tipo de sulbasita ide los bienes que in
ten ten rematar.

5 .° Que e-s ol^ligación de<l rematante entregar 
al recaudador, en elD acto o dentro de líos tres (¡lías 
siguientes1, elll precio de ila adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido. - . .

6 .° Que si hecha Ola atiijudiicación no pivdiera 
ultimarse la venta por mleigarse efí adljudicatarfo a 
’a elntrega detl' predo defl! remate, se decretará la 
pérdida deíl depósito', que se ingresará en las ar
cas del Tesoro públlíco.

En.VeídlIa de Ebro a 15 de noviembre de 1943. 
El Recaudador, Alureiio S^njuán.

S HICC I O N' Q ü ! N
Núm. 5.202

&yt^tAfvr.*nto dle In S. H. e fnmmftn)
Ciudad de Zaragoza

Aprobado en sesión del Ayuntamiento Pleno cele
brada el día 10 de los corrientes el presupuesto extra
ordinario formado con él sobrante del presupuesto re
fundido del ejercicio de 1942, se háceA público que, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 300 del Estatuto 
Municipal, queda expuesto el expediente por término 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio en el Po l e t ín  
OwrciAg de la provincia, por las mañanas, de once a

-• una, en la Sección de Hacienda y Presupuestos de la 
Secretaria municipal, para su examen y poder formular 
reclamaciones.. ,

Terminado el plazo de exposición, y durante otros 
quince días, podrán formularse las reclamaciones que 
se consideren pertinentes contra el citado presupuesto, 
las que se interpondrán ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, y que, a tenor de lo dispues
to en el artículo 301 del citado cuerpo.legal, deberán 
contraerse a éstos extremos:

o) Por no haberse ajustado su elaboración y apro-
1 bación a los trámites que establece la Ley.

6) Por omitir crédito preciso para el cumplimiento 
de las obligaciones exigibles al Municipio o consignar
lo para el de otras que no sean de competencia muni
cipal ni preceptivas.

. c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos 
con relación a los gastos presupuestos.

Lo que se anuucia para general conocimiento.
b Zaragoza, 23 de noviembre de 1943.—El Alcalde, 
Francisco Caballero.-P. A. de S. E.: El Secretario, 
Carmelo Zaldivar. ■ ,

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Núm. 5.177
Habiendo solicitado D Atanasio Oliván Corella la 

instalación y funcionamiento de fábrica de jabón y mo
tor eléctrico de 4 HP. en la calle del Carmen, núme
ro 12, con destino a su industria de fábrica de jabón, 
se abre información de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
164 délas Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t íh Of ic iá í de esta 
provincia. ■.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de. noviembre de, 1943.—El Alcalde, 
Francisco Caballero.

♦ ♦ ♦

Habiendo solicitado D. Felino Lázaro, en su calidad 
de Gerente de «Central Lechera Aragonesa», S. A., la 

■ instalación y funcionamiento de industria lechera y tres 
motores eléctricos, uno de 4 y dos de 4 y 1/2 HP., en la 

' Avenida de Navarra, núm. 2, con destino a su industria 
de pasteurización de leche, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán oidoé los vecinos' 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

* Zaragoza, 17 de noviembre de 1943.—El Alcalde, 
Francisco Caballero.

Núm. 5.200 ,

Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

En cumplimiento y a los efectos de lo dispuesto 
. en la Orden del Ministerio de Justicia fecha. 25 de 
abril de 1941. se publica a continuación la lista de 
aquellos .solicitantes al concurso de traslado convoca
do por esta Audiencia Territorial y publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” correspondiente al día 
30 de octubre último,, para la provisión de Secreta
rías vacantes de Juzgados municipales clase Q, a- fin 
de que, en el plazo de quince días naturales, conta
dos a partir del siguiente al en que ap?lrezca inserto 
este anuncio en dicho periódico oficial, procedan los 
interesados a subsanar o completar su documentación 
defectuosa, con apercibimiento de que se les consi
derará renunciantes y caducarán sus derechos a to
mar 'parte en el citado concurso, si transcurrido el 
mencionado plazo dejaran de verificarlo.

• Re-aci4n que se cita

D. J cinto Marín Giil: Debe acompañar a la ins
tancia, además, una declaración jurada de no haber 
pertenecido a la Masoneiria ni a ningún partido del 
Frente Popular, y el documento acreditativo de ha
llarse depurado o en trámite de depuración. Caso de 
estar exento de la* misma, por razón de haber resi-
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dido en zona nacional, hará constar tal extremo en 
la misma declaración jurada.

D. Luis Gil .Sanz Rodríguez: Le falta lo mismo 
que al anterior.

'D. Antonio Muñoz Andrés: Le falta el mismo do
cumento que a los anteriores, y, además, acompañar 
partida de nacimiento legalizada, certificado de ap
titud, certificado de tomas de posesión y ceses de la 
Secretaría o Secretarías que haya servido, legalizado.

D. Emilio Hernández Hernández: Le faltan los 
mismos documentos que al anterior.

D. Rodrigo Lazó Bordallo: I^e falta reintegrar la 
instancia con timbre del Estado de 3 pesetas, y ad
herir una póliza de la Mutualidad Judicial de igual 
valor; certificado de servicios en la Secretaría de 
Benacazón, debidamente legalizado; certificado de 
Pénales y otros de conducta y adhesión al glorioso 

' Movimiento nacional. También deb^ acompañar el 
documento exigido a los dos solicitantes primeros.

Zaragoza, 231 de noviembre de 1943. —- El Secre
tario de Gobierno, Antonio ICosta. — V.® B.°: El 
Presidente, José Millamelo. ■*

Núm. 5.184

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Fendaciée de D.* Mane Berdta

La Junta Provincial de Beneficencia, a quien se 
halla confiado el patronato y administración de esta 
fundación, tiene acordada la consignación de 370 
pesetas para pensión de estudios a parientes de la 
¡fundadora, y a falta de estudiantes, para dotar a don
cellas, también deudas de Ja misma, que hayan de 
contraer matrimonio o de ingresar en religión, a 
cuyo efecto se publica la presente convocatoria, suje
tándose a las condiciones y orden de prelación que 
sigue: .

l.° Los hijos y descendientes de José Berdún 
(herínano de la testadora) y de Agustina Sancho, au. 
mujer, que hayan de seguí? los estudios .en Gramá
tica', Artes, Cánones o Teología en Universidad 
aprobada. En defecto de ellos o de parientes capaces 
para obtener el legado, las hijas y descendientes de 
los mismos José Berdún y Agustina Sancho, para 
ayuda de matrimonio o de estado religioso.

2 .° La pensión de ■ estudios se consignará por 
tiempo máximo de doce años, y caso de concurrir 
varios pretendientes se otorgará al que se considere 
más apto; cualesquiera que sea el agraciado estará ' 
obligado a acreditar todos los añ®s su aprovecha
miento con justificación de los Maestros, así como 
también su recogimiento, buen modo de proceder y 
que frecuenta los Sacrameñtos.

3 .° Si hay lugar a la consignación de dotes para 
matrimonio o religión, será condición precisa para 
percibirla que se justifique previamente haber con
traído legítimo matrimonio o profesado canónica
mente. ■ .

4 .° (Los hijos y descendientes de Antonio Mar

tín y Engracia Berdún, dentro de ellos sin prelación 
alguna, con la misma distinción de estudios y dote 

‘y preferencia de los estudiantes.
5 .° A falta de parientes de la testadora, según 

,1os llamamientos expresados, los hijos e hijas del 
lugar de Leciñena, naturales y originarios de dicho 
lugar, con las mismas prevenciones y calidades que 
quedan expresados para los parientes.

6 .° Las solicitudes se admitirán en la Secretaría 
de esta Junta (sita en la calle de Agustina Simón, 
número 2 entresuelo), durante ti plazo de treiqta 
días naturales, a contar desde la publicación de este 
■anuncio en el "Boletín Oficial”, y a las mismas de
berán acompañarse Jos documentos pertinentes a la 
justificación del derecho, todo ello reintegrado con 
arreglo a la'vigente Ley del Timbre.

Lo que se hace púbico en este periódico oficiaj 
para general conocimiento.

Zaragoza, 25 de noviembre de 19431 -— El Gober
nador civil, Presidente, Francisco Sáenz de Tejada.

"Acción IKÍTA”

«•••/ v.^**r”—“***^^^'** —w»wiTwr’mxF.;werecBe- •.e'iweewer n—■ mwiiiefe

LONIG'ARES Núm. 5.206

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la villa 
de Longares;
Hago saber: Que en sesión ordinaria del día 24 

del ines de noviembre en curso, esta Corporación mu
nicipal aprobó por unanimidad los pliegos de con
diciones para los arriendos en pública subasta dé los 
.arbitrios de este municipio que luego se detallan, du
rante el tiempo que media desde l.° de enero a 31 
de diciembre de 1944, ambos inclusive, cuyos pliegos 
quedan expuestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, bajo los tipos en alza que para cada 
uñó de ellos a continuación se indican:

Pesas y medidas, 2.000 pesetas; el de los trabajos 
de los medidores, 18.000 pesetas; el del macelo, 5^000 
pesetas; el arbitrio sobre industrias callejeras y am
bulantes, 300 pesetas, y el del arbitrio sobre el pes
cado fresco, 200 pesetas.

Estas-subastas se celebrarán el día 11 de diciem
bre próximo, en las Casas Consistoriales, a las diez 
horas de su mañana, hora en que darán principio di- 

xchas subastas, bajo la presidencia del señor Alcalde 
o la del Teniente en quien delegue, formando parte 
de la mesa presidencial los señores Concejales que 
asistan a dichos actos, dando fe de los mismos el Se
cretario del Ayuntamiento; advirtiendo que de no 
presentarse postor en la primera subasta se celebra
rá en segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 
17 de igual mes, y dando principio a la mismá hora.

Para tomar parte en estas subastas será necesario 
consignar en depósito provisional, hasta hacer el de
pósito definitivo, el 5 por 100 del precio de tasación. 
Las' propuestas se harán o serán presentadas ante ( 
la mesa presidencial en pliegos cerrados, reintegra
das con póliza de 4’50 pesetas, con arreglo al caso 
5.° del artículo 27 de la Ley del Timbre. El modelo 
de proposición para la subasta de pesas y medidas 
y trabajos de tos medidores y para la del macelo 
se inserta a continuación, y el de industrias callejea
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ras y ambulantes y e] del arbitrio sobre el pescado’ 
fresco se harán por pujas a la llana, durante quince 

minutos.
I^onearcs, 25 de noviembre de 1943. — El Aleal- 

de, Antonio Simón. - P. S. M.: El Seeretano, Jo* 

Aladren:
Modelo de jn'oppsvAión 

D.
con cédula
condiciones

, vecino de ........ ", de ........ años de edad. 
l personal que acompaña, enterado de las 

por las cuales se ha? de arrendar el ai - 
bitrio de ......  por..el tiempo que media desde L° de 
enero a 31 de diciembre de 1944, ambos inclusive, 

. acepta todas y cada una de las condiciones de este 
Arriendo y ofrece por el mismo la cantidad de   
pesetas (en letra)   céntimos (en letra).

(Firma' del proponente o de persona que lo 
haga a su ruego o de su orden). ■

~ C I birVE P~T í M
^DMimSTRACIóN D« SUSTIC?^

• ■ > Requiaftorfas

Bajo aHrclbimiento de ser declarados rebeldes y ds hca 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la puokcc- 

■ cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues a 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, w- 
carqindose a todas las Autoridades y Agentes de k Po- 
Urfa judicial procedan a la buscg captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dtclio Juez o i 

’amglo a los 512 y 388 d,
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicie

Núm. 5.195 - • '
LORENTE ESCRIBANO (losé), natural de Calaho

rra, de estado soltero, de profesión Jornalero . de 21 
años de edad, domiciliado últimamente en Calahorra 
(calle de las Navas, 22, 2”) y en la actualidad en 
ignorado paradero, procesado en causai ^ 36 de 
1943 por el delito de hurto - seguida en el Juzgado de 
instrucción de Caspe (Zaragoza), como comprendido 
en el núm. 2.’ del articulo 835 de la Ley de En|uicia- 
miento Criminal, comparecerá en término de diez .días 
ante el expresado Juzgado. _

। , ■ Núm. 5.199
DE 1 A CRUZ GUTIERREZI(Casiano), de 26 años de 

edad, soltero, chofer, hijo de Trifón y lulia, natural de 
Avila y vecino que fué de Zaragoza (Danzas, 7, 2. ), 
y actualmente se ignora, así como su paradero com
parecerá dentro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 2 de Zaragoza (sito Pre
dicadores, núm. 56) al objeto de construirse en pri
sión y practicar las demás diligencias necearías en 
sumario que se instruye con el num. 446 de 1942, so
bre estafa.

Jaldados áe prhner®
' Núm. 5.185 :

JUZGADO NUMERO 10.—BARCELONA

El señor Juez de primera instancia del Juzgado nú; 
fmero 19 de los, de esta ciudad, en providencia de esta 
echa dictada en ios autos de juicio dedarativo (le me- 
uor cuantía seguidos a instancia de ia b. A. «Líos», 

contra otro y D. José Ferragut Rodes, ha mandado se

íanbTíotrct^
lo les parará el perjuicio a que haya lugar eni derech . 

Barcelóna, nueve de noviembre de mil novecientoi 
cuarenta y trei.-El Secretario, Calixto González.

Núm. 5.178
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificaciós

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
ción del Juzgado número 2 de cita ciudad en a je 

a¡37 de hurto, contra ^ntonto 

^Ot^, se nohnc, por m^o e a pr ■

°bY bD"ranqSuePikvea de notificación en forma expido la 

presente que firmo en Zar^ 
bre de mil novecientos cuarenta y irea.
P. H., Mariano Torrijot.

Núm. 5.132 ,
■ JUZGADO Ni'M 2

D Antonio de 'V|«* Tutor y * Guelbenzu, 
Magistrado,'Juez de primera instancia del Juz- , 

gado número 2 ds Zaragoza; .
Por elt presente eldiictp sd tace saber. Que en 

los alutos de que. luego se hará miendión. se ha dic- 

lado Ha sientenctia cuyo1 emcabezamicnto y par 

dispositiva dicen así:
- Sentón* - En la ciudad de Zaragoza . 1 

de Siembre de 1943. El Sr. D. Antonio de V- 

cente Tutor y de Gueltanzu; habiendo Visto, co
mo Juez de pitimiera instancia de|l Juzgado nu- 
imero- 2 die la misma tos presentes autos tie jeveto 
ordinario declarativo, de menor cuantía promo- 
vidoe por el Banco Zaragozano. S. A., rdprese.n- 
tado por al Procurador D. J*é Giménez G»l, bajo 

,1a dirección del Letrado D. Gumersindo »n- 
munt, contra D. Ludiáno Larqué Pueyo. en ig
norado paradero, y que no ha .compareclldo en 

autos, sobre reclamación de pesetasy
Fallo: Que delbo declarar y dddaro no habes 

lugar a l'a demanda de menor cuantía promovlida 
por d Banco Zaragozano, S. A., contra D. Lucia
no Larqu-é Pueyo. absolviendo a éste de cuantos 
pedimentos aquélla co-n,tiene, sin que. so haga ex 
presiá' conldcna an* «ostas. Y notifíquesei esta sen
tencia al deimandadlo Por medlio de edictos que «e 
insertarán en él “Bollletín afiiciail'” de- esta pro
vincia-y ©n los estrados de este: Juzgado, dado su 
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ignorado paradero. Así por 'est.i m|i serjtencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Antonio de Vnocíate 

Tutor”. (Rubricado).
Y para que sirva ¿le notificación a!' demandado 

. rebelde, se expíide <fil presente. *" 
pado toi Zaragoza a diecisiete d>c| noviembre 

de mil noveciento.si cuarenta y tres.—Antonio 'de 
Vicente'Tutor.—B Secretario: P. H., Maniuidl 

Bibián. "

' . Núm.9.141

P|UZGADO (NUM. 3 .

D Pabló 'de Pablo y Mateos., Mt gistradn. Juez 
de primera instancia lde(f Juzgad^ número 3 de 
Zaragoza; ' ,
Hago saber: Quc en este Juzgado y iS5c!retana 

del que) refrenda 'se: sigue expediente de dedara- 
ciócii de herederos abinteistato de, D. José Escosa 
García, de 63 años de edad, dei estado isolfero y 
de oficio sacerdote castrense1, bije de D. Teodoro 
v D.a Juana, que íalleció en llh Villa de Alba'iate 
del Arzobispo eP. 11 de jumiin Jel corriente año-, 
no haibienldp de-jado descendientes ni Ascendientes 
alguno., leen cuyo expedliiente se¡ ha acordado pu
blicar elll presente anundianido- |Ba imuerte yin 
te-star de ¿cho isefñor, y que redaman la he
rencia sus hermanos de dobil-e, víncifo D.B Isa
bel, D.a Teresa, D.a Carmemi y D.a Fra-mcisCa- 
Isabf/i Escótela García; sus sobrino^ carnales 
D. OswaJldo'-Joaquíini ¡y D.a Condepción-Luisa Es- 
cotea San José, en representación de su padre, 
D. Jcróninio-Joaqluín Escosa Gercía;i y su¡s tam
bién sobrinos carnaelte D.a María-Tere-sa y D. Jo- 
?é Escosa Pina en r-epreisentación de .su difunto 
padre, hermaimo del causante!, D. Jeslús Escosa 
García; y por el1 preísentd se llam^ a flios que- s-ei 
crean con igual o mejor derecho que- los expre
sados, a fin de que comparezcan ante eítei Juzgado 
a hacerlo valer dentro- ddl ,plazo de treinta días a 
contar dc|l' siguiente a Ih imiserción íd'el presente, 
con el apercibimiento que de no hacerlo así les 
parará el perjiuiaio a que híya lugar emi idénetiho.

Dado en Zaragoza a once- de miov'üeimbTe de 
mil1 novecientos cuarenta y tres. — Pabló ¿le Pa
blo y Máteos.—El JSiecretario;, Vicente1 Ljzandra.

_______ Núm. 5.182

JUZGADO NUMERO 3 •

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado número.3 de Za
ragoza. ;
IHago saber: Que en este Juzgado y Secretaría 

del que refrenda se siguen expedientes de declara
ción de herederos abintestato de doña Pilar Pérez 
Clos, de 50 años de edad, vecina que fue de esta ciu
dad, natural de la misma e hija de Miguel y Petra, 
que falleció en estado de soltera sin que hubiera de
jado descendencia alguna, en cuyo expediente se ht 
M»rd<de publicar el preeeeie aaunciaede

muerte sin testar y que redaman ’a herencia .te di 
cha señora sus tres hermanos de doble vinculo Faus- 
to-Miguel-Frutos, conocido por Evaristo; Ma 
tino y Julián Pérez Clos, por lo que se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho que los ex
presados, a fin de que comparezcan ante este Juz- 
.rado a hacerlo valer dentro del plazo de tr m 
dias a contar del siguiente a la inserción del presen
te con el apercibimiento que de no hacerlo asi les 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho

Dado en Zaragoza a once de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y tres. - Pablo de Pablo y Ma- 
tC0<> El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.133

BORJA •
Cédula de notificación

D Carm-elo Molíns Sopeis-ém-s, Abogado ly Secre
tario judicial dcil' Juzgado de primera instandia- 
dc la ciudad de Borja y su partido;
Doy fe: Que en líos autos de juiefio declarativo 

de menbr cuantía que Ihtego s q  'diirán se ha dic
tado una sentencia cuya cabeza y parte disposi
tiva dicen así: ■ ,

u*Si\ntcncia. — En la ciudad de Borja a 6 de no
viembre de 1943. Vistós por D. Antonio Ruiz San 
Rcimán, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Borja y su partido, estos autos tile juicio (Wara- 
tivo de menor cuantía que en ,e;ste Juzgado pen
den entre partes, de 'lá una. como demandante, 
D. Zacarías Púyuelo. Sancho, mayor de edad,, sol
tero. propietario y vecino de Botija, dirigido por 
el Letrado- D. José Rodrigo Colás, bajo la repre
sentación dell1 Procurador D. Adolfo Aráus -Castro, 
y de la otra, como dcmandado's.. Ange-lla Moreno 
Sancho, mayor de edad, vliuda, sin ocupación es- 
pecialll, vecina de- Pedrolla; D. José María Samcho 
Lashelras, mayor de «dad, il'abrador, de igua»! ve- 
dindad* que la jantedior, en el concepto éste de he
redero de D. José Laslhóras Lafuente, y. caso tie 
que no 'Ip 'fuera, contra tilos herederos diesconocfi- 
dos del mencionado. Sr. Laslheras Lafuente, so
bre reclamación cantidad, nepresiemtad'os éstos, 
por1 su rebeldía, por fos estraldós dell Juzgado; y

Fallo: Que etstin'íando la demanda en todas 
•sus partes, debo -de condienar y condeno a los de- 
manídados Angella Moreno Sanqho y José Miaría 
Sancho Lasheras, -en concepto, éste ide heredero 
de José Las-he,rate Lafuente, y, "caso de que no lo 
fuera, á los herederos Wesconocidós del Sr. Las- 
hetas,, a que pagluen, una vez firme' üá sentencia, 
a5 actor D. Zacarías Puiyuetlo Sancho la cantidad 
de 4.580 pesie,tas b'mporte del capital; detl pagaré 
'de 14 de junio de 1941; 458 p'e-setas, intereses de. 
dicha cantidhld, ítornespotidientes a la-s anualida-- 
dej vencidas el 13 de junio dei (líos años 1942' y 
1943. más. tíos intereses a razón ddT 5 por 100 amual 
de dicha suma que vayan vencíe-ndo- desde el día 
14 de junio,del presente año ha.cta<el -eú qlue se 
ver’fiqlu.e ¿l pago, y 5-16 pesetate importe del' ca
pital de-1 pagaré de 4 de septiembre de 1941; 22’80 
pesetas por ios intereses de la anualidad vemicida 
eT 3 Ide «eptiiembre de 1942, má» los intetneses de 
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didha suma que vayan, venciendo desde, la indi- 
calda feiaha hasta que se verifique '€|b pago, a razón 
¿?ell 5 por 100 anual. Condenanldo as|ilmlilsm'O' a An- 
gél'a Moreno Sancho a que pague, una vez firme 
la presente semtendia, a D. Zacarías Puyuelo Sani 
cho 930 pesetas, importe 'del capital1 de)? pagaré de 
10 de agosto de 1942; 21*50 pesetas por í!a anua
lidad de interese'9 vencida 4P 9 de1 agosto úlltimo, 
más los intereses que se vayan idevengando desde 
el 10 de dicho mies hasta lefi1 en que se verifique d 
pago, a razón dd 5 por 100 anlual We lia indicada 
suma, e impomendlo- a (los condenados .ell pago de 
todas las cO'stas, de este procedimiento causadas 
y que se causen.

De no soliditarse en forma dentro de quinto día 
!ia notificación personal Ide icista sentencia a illas 
demandados rebeldes, hágase1 em’ la forma preve
nida en líos artículos 282, 283 y 769 de la Ley de 
Enjuiciaimliento Civil

Asi por dsta mi sentencia, definitivamente 
juzgando e*! asunto -en -esta instancia, lo pronun-: 
dio, mandoi y firmo.-—Ajit-^n^o [ (R-ulbfl?- 
cado). I *

Y para que sir^a de cédula de notificacflótni a tos 
herederos desconocido,s Ide D. José Lasheras La- 
fuente e ins-drtar en el “Boletín OficiaN” de la 
provincia, expildó Ha presente emi Borja ¡a ocho de 
noviembre de mi-!] novenféntosi cuarenta y tres; 
doiy fe.—Ante mi: Ell Secretario judicial!', Carme
lo' Mafíns. ' ■ ' ' ,

Núm. 5.161 •

TOIRRELAVEGA •

■ D. Ignacio S. e Isérn, Juez de instrucción de To 
rrelavega y su partido;
Por la presénte requisitoria, que se expide en mé

ritos del sumario numero 171 de 1943, sobre sus
tracción de caballerías, se cita, llama y emplaza a los 
procesados Pedro Jiménez Jiménez y Alfredo Cas
tellón Jiménez, gitanos ambulantes, sin domicilio co
nocido, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del' térmlino de. diez días Comparezca ante leste Jua
gado de instrucción con el fin de notificarles el auto 
de procesamiento, recibirles indagatoria y constituir
le en prisión, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará d perjuicio a que hubiere lugar y 
serán declarados rebeldes.

A! propió tiempo, ruego a todas las Autoridades 
y Agentes de la Pdlicía judicial procedan a la busca, 
y captura de dichos individuos y al rescate de las 
caballerías que a continuación se reseñan, los que, 
caso de ser habidos,'serán puestos a disposición de 
este Juzgado en la cárcel de este partido.

Señas de las caballerías sustraídas
Un burro de unos 5 años, de alzada regular, con 

una raya negra desde el lomo a- 13-s orejas.
Um turra #Éfre de aOeada regular, co* uu* ve

rruga en la parte inferior del pescuezo y en la ba
rriga otra verruga, de unos 8 a 9 años.

Y otra burra de unos 7 años, pelo castaño y mo

rro blanco.
-Cuyos semovientes fueron vendidos por los pro

cesados a un tratante de Zaragoza, cuyas circuns
tancias personales, así como su domicilio se ignoran, 
en la feria de Haro, celebrada en el* mes de agosto 

último.
iDado en Torrelavega a dieciséis de noviembre de 

mili novecientos cuarenta y tres.—Ignacio S. e Isém. 

El Secretario, José F. Díaz.

municiyaíee

Niúm. 5.1311

JUZGADO NÜM. 1
D) Francisco Cavero ISorogoyen. Juelz -m¡unicí- 

pal 'del Juzgado número l1 ide esta diudad;

Hago, saber: Que paira pago deil1 crédito y cos
tas de. cierto juicio- verbal di-villl que se sigue en 
este Juzgado he acor-dado -saqar a la venta en pú
blica subasta, por término, de /cqho' días, tos bie

nes sigutontes: 1
Una balanza “B-erkeH”, par,a mostrador, ide 10 

kilos de fuerza, con dos platillos icsmajltaldos de' 
blanco (unoi de .efllois, (ell1 mayor, con una baran- 
idülla niquelada y da naja de metall niqueilada). Ta
sada en 65Q pesetas. ;

Cincuenta y dos ¡latas de 350 gramos de m-er- 
mie’adas. marca “Don Quíiijote”. Tasaldas en pe
setas 36’40.

Veinticinco; paquetes de malte ide 250 graimiols. 
Tasados en 35 pesetas^

Tictaíll, 721’40 pesetas.

'Para cuyo acto de Subasta, que tendrá lugar 
•en este Juzgado (sito Predicadores. 62 duplica
do, 2.°) he sieifialado el Idía 4 de Idi^iembre próxi
mo, a ¡l'as doce; previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta dleberán líos incitadores 
exhibir su cédula peirsonajll y conishignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de ia 
tasación; que no se; admitirá postura que no cu
bra por lo menos las dos terceras partes de di
cha tasación; y que tos menoióinados bienes se 

encuentran en poder de D.a Flllor de María A1- 
gora, «on domlfcilioi en San Jorge, 26, tieinda, 
/ruien los exhibirá a cuantos to soHiciten.

'Dado en Zaragoza a diledinueve de) novie'mibre 
de mil oiovecientos cuarenta y tre&—Francisco |Ca- 
vero,—P. S. M.: El ISecretario, Alberto Garnica.
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